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públicos así como las consecuencias derivadas de su incumplimiento”. A estos efectos, 
su artículo 12 6reconoce el derecho de todas las personas a acceder a la “información pública”, 
en los términos previstos en el artículo 105.b) de la Constitución7 y desarrollados por dicha 
norma legal. Por su parte, en el artículo 13 de la LTAIBG 8se define la “información pública” 
como  

“los contenidos o documentos, cualquiera que sea su formato o soporte, que obren en poder 
de alguno de los sujetos incluidos en el ámbito de aplicación de este título y que hayan sido 
elaborados o adquiridos en el ejercicio de sus funciones”. 

En función de los preceptos mencionados la LTAIBG reconoce y regula el derecho a acceder a 
información pública que esté en posesión del organismo al que se dirige bien porque él mismo 
la ha elaborado, bien porque la ha obtenido en el ejercicio de las funciones que tiene 
encomendadas con el requisito de que se trate de un sujeto incluido en el ámbito de aplicación 
de la propia Ley.  

4. En último extremo, el artículo 24.1 de la LTAIBG prevé, como mecanismo de impugnación en 
los procedimientos de acceso a la información pública, la presentación ante este Consejo de 
Transparencia y Buen Gobierno de una reclamación frente a toda resolución expresa o 
presunta en materia de acceso a la información, con carácter potestativo y previo a su 
impugnación en vía contencioso-administrativa. 

De acuerdo con lo expuesto, es posible concluir afirmando que las reclamaciones planteadas 
ante este Consejo tienen por finalidad declarar el derecho de acceso a la información pública 
del solicitante cuando concurran los presupuestos de hecho establecidos en dicha norma, no 
pudiendo esta Institución entrar a conocer de aspectos que no forma parte del objeto de la 
misma. 

A este respecto tomando en consideración el tenor literal, y tal y como hemos tenido ocasión 
de señalar de forma reiterada, el acceso a la información garantizado por la LTAIBG va unido a 
la existencia de información- entendida como contenido o documento- a la que sea posible 
acceder por cumplir con esa finalidad de control de la actividad pública. Así, por ejemplo, en el 
precedente R/0249/20169, se razonaba lo siguiente:  

"(...) el objeto de una solicitud de información debe ser cualquier contenido o documento en 
poder de alguno de los sujetos incluidos en el ámbito de aplicación de la LTAIBG (art. 13 de la 

6 https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2013-12887&tn=1&p=20181206#a12  
7 https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1978-31229&tn=1&p=20110927#a105 
8 https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2013-12887&tn=1&p=20181206#a13  
9 https://www.consejodetransparencia.es/ct Home/Actividad/Resoluciones/resoluciones AGE.html  
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LTAIBG). Bajo esa premisa, el conocimiento de información sirve de base para la rendición de 
cuentas por la actuación pública que predica la LTAIBG.  

En opinión de este Consejo de Transparencia y Buen Gobierno la concreta información que es 
objeto de solicitud no reúne las características de información pública, como objeto de una 
solicitud de información al amparo de la LTAIBG (...)  

En el caso analizado en la resolución referida, el reclamante utilizaba la vía de la reclamación 
ante el Consejo de Transparencia para denunciar la inactividad de la Administración sin venir 
referido al acceso a una concreta información tal y como delimita la LTAIBG el objeto de la 
solicitud de acceso. Ello supondría por lo tanto hacer equivalente la normativa de transparencia 
a la obligación de dar cuenta de la gestión (o de la falta de ella), con desvinculación de que 
exista o no un contenido o documento al que acceder, conclusión que no comparte este Consejo 
de Transparencia y Buen Gobierno." 

5. Sentado lo anterior, y en cuanto al fondo del asunto, tal y como ha quedado reflejado en los 
antecedentes de hecho, se comprueba que el objeto de la solicitud se concreta en conocer el 
estado de tramitación de un expediente en el que ahora reclamante es interesado. 

La vía del acceso a la información contemplada en la LTAIBG se enmarca en el binomio 
ciudadano/gobierno y administración, configurándose tal vía de acceso como un derecho en 
virtud del cual “los ciudadanos pueden conocer cómo se toman las decisiones que les afectan, 
como se manejan los fondos públicos o bajo qué criterios actúan nuestras instituciones” a fin 
de, por un lado, someter a escrutinio ciudadano a los responsables públicos, según se proclama 
en el preámbulo de la LTAIBG y, por otro lado, formar y construir un conocimiento cabal y 
completo de los asuntos públicos que les permita formar una opinión y participar en el juego 
político a través de su intervención en los procesos electorales. 

De este modo, este Consejo considera que no resulta posible acudir por el ciudadano o por la 
administración a la técnica del “espigueo” consistente en seleccionar las normas más 
favorables de distintos cuerpos normativos para dotarse, así, de un régimen jurídico ad hoc y 
desvinculado de los cauces legalmente establecidos para la creación de un derecho. Entre otros 
fundamentos de tal aseveración se encuentra la garantía del principio de seguridad jurídica, 
principio que se entiende como la certeza sobre el ordenamiento jurídico aplicable y los 
intereses jurídicamente tutelados, procurando “la claridad y no la confusión normativa”, así 
como “la expectativa razonablemente fundada del ciudadano en cuál ha de ser la actuación del 
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poder en la aplicación del Derecho” -SSTC 46/1990, de 15 de marzo,10 F.J. 7; 36/1991, de 14 de 
febrero11, F.J. 5; y 37/2012, de 19 de marzo12, F.J. 8, entre otras-. 

6. Como indica la Sentencia del Juzgado Central de lo Contencioso Administrativo nº 6, de Madrid, 
de fecha 16 de octubre de 2017, el derecho de acceso a la información “es un derecho de los 
ciudadanos de nueva creación que en nada amplía los derechos de los interesados que ya se 
reconocían en el art. 30 y siguientes de la Ley 30/1992, y más en concreto en el art. 35 a) 
cuando establece el derecho de acceso permanente para conocer el estado de la tramitación de 
los procedimientos en los que tengan la condición de interesados y a la obtención de copias de 
documentos contenidos en ellos, precepto que el Tribunal Supremo ha venido interpretando en 
el sentido de que "lo que reconoce es el derecho a acceder al procedimiento para tomar 
conocimiento de la totalidad del mismo y, a la vista de lo así conocido, obtener "copia de 
documentos contenidos en ellos" (Sentencia de 26 de enero de 2011, entre otras). 

Por lo tanto el interesado en un procedimiento no necesita invocar la LTBG para realizar una 
acceso que ya tiene reconocido, y con carácter mucho más amplio, desde la promulgación de la 
Ley 30/1992, que es la específicamente aplicable a su posición jurídica. 

Siendo entonces que la recurrente vuelve a insistir en su petición ante la CNMC y luego ante el 
CTBG al amparo del art. 17 de la Ley 19/2013, sin respetar las reglas de la buena fe que exigían 
que pusiera de manifiesto que la misma información había sido solicitada al Tribunal que 
conocía de la impugnación de la sanción impuesta, y que había sido rechazada por éste. 

(...) no cabría obtener al amparo de la LTYBG lo que no se puede conseguir invocando la 
condición de directamente interesado en el procedimiento sancionador, y luego la de parte 
legítima en el proceso jurisdiccional seguido ante la Sala, y obtener así el levantamiento de la 
confidencialidad de las comunicaciones entre la CNMC y la CE que la propia Sala de lo CA de la 
Audiencia Nacional ha denegado con el argumento ya visto de que el derecho de acceso al 
expediente no se extiende a los intercambios de correspondencia entre la Comisión y las 
autoridades de competencia de los Estados miembros o entre estas últimas (artículo 42 de la 
LDC y artículo 27 del Reglamento 1/2003), y que no se causa indefensión a la recurrente. 

QUINTO.- Si la parte actora carece de derecho subjetivo al acceso a dicha información en tanto 
que interesado directo en el procedimiento, menos aún podría ostentar en este caso dicho 
derecho actuando como ciudadano, o como "público" que invoca el derecho reconocido en la 
normativa que regula la transparencia y buen gobierno (...)”. 

10 http://hj.tribunalconstitucional.es/HJ/es/Resolucion/Show/1471 
11 http://hj.tribunalconstitucional.es/HJ/es/Resolucion/Show/1675#complete resolucion&completa 
12 http://hj.tribunalconstitucional.es/HJ/es/Resolucion/Show/22797 
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